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Nº Libro de Resoluciones:  
 

CONSEJERÍA DE ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS  

SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

15.0.4 

 

RESOLUCIÓN 

  

Nº: 14/23 Fecha: de firma electrónica. Sig: AC/CR 

Nº Expediente: 35/22 – XP0976/2022 

Asunto: Aprobación del expediente de contratación denominado “STIAE – 

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SOFTWARE DE CONTROL 

FINANCIERO Y AUDITORÍA DEL CABILDO DE GRAN CANARIA”. 

 
 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen 

Local y disposiciones complementarias que la desarrollan; Vista la Disposición 
Adicional Tercera Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP) que establece normas específicas de contratación en las Entidades 
Locales, Visto el Acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Gobierno 
Insular en la Consejera de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías del 
31.07.2019; Visto el expediente denominado: “STIAE-ADQUISICIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UN SOFTWARE DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA 

DEL CABILDO DE GRAN CANARIA”, favorablemente informado por la Asesoría 
Jurídica y la Intervención General; todo ello, de conformidad con la LCSP, y 
especialmente el artículo 117 y siguientes en lo que respecta a la apertura del 
procedimiento de adjudicación, a medio de la presente: 

 
RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la ejecución del contrato 
denominado “STIAE-ADQUISICÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SOFTWARE DE 

CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA DEL CABILDO DE GRAN CANARIA”; 

especialmente el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares junto a su Cuadro de Características que rigen 
este expediente, en aplicación de lo dispuesto en los art.122.1 y 124 de la LCSP; con 
un presupuesto total de 148.052,03 euros (IGIC incluido), que se financiará con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 02081/920/227990023/ “Ot. Trab. Realizados Ot. Empresas y 

Prof. Tecnologías” y “02081/920/641000023/ “Gastos en Aplicaciones Informáticas. 

Tecnologías I”, cuyo gasto plurianual fue aprobado por el Consejo de Gobierno Insular 
ordinario de 19 de diciembre de 2022, con referencia contable “ACA CG.22.081.11” con los 
documentos contables: AFUT nº 12022000079342 y nº 120022000079330. 

 

 
Segundo.- Convocar este expediente por el procedimiento abierto señalado en el art. 

117 y siguientes de la LCSP, condicionando la adjudicación del contrato a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente con cargo al presupuesto del ejercicio corriente. 

Asimismo, la Corporación contraerá la obligación de consignar anualmente en los 
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presupuestos las cuantías suficientes para dar efectividad a los gastos que exige la 

contratación, si alcanzara a otros ejercicios. 

 

Tercero.-Publicar en el Perfil del Contratante de esta Corporación en virtud del 
artículo 63.3 de la LCSP. 

 
Cuarto.-Trasladar esta Resolución al Servicio de Contratación, a la Intervención 

General y al Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular a los efectos oportunos. 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada en el pie de firma 

electrónica, de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada 
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, DOY FE. 
 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR, P.D. 

LA CONSEJERA DE ÁREA DE FUNCIÓN 

PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 

31 de julio de 2019) 

 

Margarita González Cubas  

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

 

 

 

 

Luis Alfonso Manero Torres 
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